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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    EXTRACTO. 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
INGENIERÍA Y CONSTRUCCION 

HOLANDCO S.A. : 

07 NOV. 2008 

vincia de Pichincha. 

US$ 20.000,00 

procura y construcción anno 

Quito, 07 NOV. 2008 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 
DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 

ENCARGADA   

La compañía INGENIERIA Y CONSTRUCCION 
- HOLANDCO S.A. se constituyó por escritura públi- 

ca otorgada ante el Notario. Trigésimo Séptimo del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 29 de Octubre de 
2008, fue aprobada por la Superintendencia de Com- 
pañías, mediante Resolución No. 08.0.1J,004667 de 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 10.000,00 Número de * 
Acciones 10.000 Valor US$ 1 ,00; Capital Autorizado: 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Uno.- 

Establecer, gestionar, contratar, desarrollar todo tipo 
de actividades lícitas en el campo de la ingeniería, 

ARUGO779/c0   
08.0. 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    EXTRACTO 

" DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE . 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE ALBERTO 
ANDINO 8 ASOCIADOS CIA. LTDA. 

Se comunica al público que ALBERTO ANDINO € 
ASOCIADOS CIA. LTDA. aumentó su capital social en 
US$ 37.000,00; y, reformó sus estatutos por escritura públi- 
ca otorgada ante el Notario Tercero del cantón Quito el 29 
de septiembre del 2008. Actos societarios aprobados por la 
Superintendencia de Compañías, mediante” Resolución No. - 

14,004665 de 07 NOV. 2008 

En virtud de la presente escritura pública la compañía retor- 
ma el artículo sexto del Estatuto Social, referente al capital 
social, de fa siguiente manera: 

“ARTICULO SEXTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital de 
la Compañía es de CIENTO SESENTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (USD $ 168.200,00), dividido en ciento 
sesenta y ocho mil doscientas participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de un dólar de valor de cada 
una.”. : 

Distrito Metropolitano de Quito; 07 NOV. 2008 

Dr. Marcelo Icaza Ponce , 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS, 

SUBROGANTE   ol 

Viernes, 14 de noviembre de 2008 

Avenida La Florida, de la parro- 
quia Chaupicruz, Cantón Quito, 
Provincia de Pichincha, con las 
cabidas y linderos detalladas en 
el avalúo Pericial: 
SUPERFICIE: doscientos veinti- 
nueve metros cuadrados noven- 
ta decímetros cuadrados, com- 
prendido dentro de los siguien- 
tes linderos: NORTE: Lote No 
145 en 20,90 metros; SUR: 
Lote No 147 en 20,90 metros; 
ESTE: Con pasaje Doce; actual 
Tnte. Eustoguio Berna! en 11,00 
metros; OESTE: Lote No 169 en 
11,00' Metros. 
Sobre el lote de terréno se 
levanta una casa de tres plan- 
tas, con dos departamentos en 
cada planta, construida con 
estructura metálica y de hor- 
migón armado, cuenta con los 
servicios de red telefónica, red 
de agua potable, red de alcanta- 
rillado, aceras y bordillos calles 
asfaltadas, recolección de 
basura y transporte público. 
El avalúo del lote de terreno y 
construcciones sobre el levan- 
tadas es de USD 188.286,00 
(CIENTO OCHENTA Y OCHO 
MIL DOSCIENTOS OCHENTA 
Y SEIS 00/100 DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA) 
Sin embargo de detallarse la 
cabida de los bienes a rema- 
tarse en el informe pericial 
de avalúo, la transferencia de 
dominio se la efectuará como 
cuerpo cierto al tenor de lo dis- 
puesto en el artículo 1773 del 
Código Civil. 
Las posturas se presentarán 
por escrito ante el Secretario 
de la causa, en la que deberán 
señalar casillero judicial, para 
las notificaciones de Ley. No 
se aceptarán posturas que no 
vayan acompañadas de por lo 
menos el diez por ciento del 
valor de la oferta, mismo que 
se consignará en dinero en 
efectivo o cheque certificado 
girado a la orden de Filanbanco 
S.A. en Liquidación; No se 
aceptarán las posturas de las 
Personas Naturales o Jurídicas 
que se encuentren registradas 
como deudoras de Filanbanco 
S.A. en Liqui li 
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Provincia: Pichincha 

Cantón: Quito 
Parroquia: Amaguaña 
Dirección: Calles 
Echanique e Iglesias 
LINDEROS Y MEDIDAS: 
SEGÚN MEDICION Y ESTADO 
ACTUAL 
NORTE: 10.00 m con Terreno 
del señor Manuel Luis Carrera 
Villacís. 
SUR: 10.00 m Con calle Pedro 
Echanique 
ESTE: 19.36 m Con lote No, 2 
de propiedad del señor Edison 

Arias 
OESTE: 19.00 con lote N. 4 
de propiedad del señor Mateo 
Arias 
Superficie del inmuebie: 
176.80m2 
El inmueble cuenta con: 
Red de agua potable 
Red telefónica 
Red de alcantarillado 
Calles de tierra 
CARACTERÍSTICAS FISICAS: 
El inmueble materia a valorar 
se encuentra en la calle Pedro 
Echanique, de tres plantas de 
hormigón armado, techo de 
losa, puerta de ingreso al garaje 
metálica y peatonal de madrea, 
puertas interiores de madera: 
Primera planta.- ocupada por 
bodegas. Segunda Planta.- 

garaje, sala, comedor, cocina, 
un baño, estudio, pisos de 

Pedro 

cerámica. Tercera planta.- cua- 
tro dormitorios, dos baños, una 
sala de star, pisos de cemento. 
El inmueble cuenta con todos 
los servicios, calles de tierra, 
su estado de conservación es 
bueno. AVALUO INMUEBLE: 
SON TREINTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS Y TREINTA Y SEIS 
DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTE AMERICA 
00/100 ($39,536.00) 
Por tratarse del segundo seña- 
lamiento, toda postura deberá 
cubrir la mitad del avalúo prac- 
ticado. A cada postura, deberá 
acompañarse el diez por ciento 
del valor de la oferta, en dine- 
ro en efectivo o en cheque 
certificado a la orden de esta 
Judicatura. Certifico.- 
Quito, 30 de septiembre del  


